
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre la admisión, una vez se observa que ha sido subsanada la demanda. 
 
San José de Cúcuta, 6 de junio de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00215-00 

Demandante: NATALIA HIDALGO RODRÍGUEZ Y RODRIGO 
HIDALGO RODRÍGUEZ 

CAUSANTE: JAVIER IGNACIO HIDALGO ARIAS 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de SUCESIÓN instaurada por 
NATALIA HIDALGO RODRÍGUEZ Y RODRIGO HIDALGO RODRÍGUEZ siendo 

causante el señor JAVIER IGNACIO HIDALGO ARIAS, para decidir lo pertinente. 
 

Por auto del nueve (09) de mayo de 2022, se dispuso inadmitir la demanda, 
concediéndosele el término de cinco (05) días para que procediera a corregir las 

falencias indicadas, la providencia fue notificada por estado el 10 de mayo de 2022, 
y la parte demandante presentó dentro de la oportunidad legal memorial. 
  

a. Al respecto este Despacho le indica que no se observa que haya subsanado las 
falencias advertidas en debida forma, en virtud a que en el auto inadmisorio se 

le indicó que: “Igualmente, en el ítem de notificaciones podemos verificar que los 

demandantes se encuentran residenciados en los Estados Unidos, esto es NATALIA HIDALGO 
RODRÍGUEZ, domiciliada en 807 A Street Filmore – California – Estados Unidos y RODRIGO 
HIDALGO RODRÍGUEZ, en 109 Dearborn PI apartamento 66 Goleta Estados Unidos, haciéndose 
necesario que en el trámite de otorgamiento de poder, se dé cumplimiento a lo indicado en el 

párrafo 3º del artículo 74 del Código General del Proceso, que reza así: “Los poderes podrán 
extenderse en el exterior, ante Cónsul Colombiano el funcionario que la ley local autorice para 
ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251 
ibídem”. 

 

Al respecto se advierte que el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, no derogó ninguna 
disposición del Código General del Proceso, mucho menos lo relacionado con los 
poderes extendidos en el exterior. Luego, si el citado decreto no reguló lo relativo a 

los poderes extendidos en el exterior, y existe en el ordenamiento una norma vigente 
que lo regula, no puede el Despacho abstraerse de su aplicación. Así incluso, los ha 

sostenido la doctrina.  
 
Así, entonces se entiende que, debido a las particularidades de los poderes extendidos 

en el exterior, el legislador consagró unos requisitos especiales para el otorgamiento, 
cuales son su extensión ante Cónsul Colombiano o el funcionario que la ley local 

autorice para ello, destacando que nuestra Corte Suprema de Justicia, en trámite del 
exequatur, y aun bajo la vigencia del Decreto 806, procedía al rechazo de la demanda, 
por ausencia del apostillaje.  

 
Y es que precisamente, refiriéndose a la importancia del apostillaje del poder 

extendido en el exterior, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 
sentencia de tutela STC14264-2018 MP Octavio Augusto Tejeiro Duque, memoró que: 
 

2(…) Así mismo, allegó -notarial certificate- elaborado por el -Notary Public-, 
Juana Torres del estado referido, así como – certificate of fact – expedido por 

la – office of the secretary of state – en los que se dice quien rubricó aquél - 
está autorizado para otorgarlo, empero, en los últimos documentos no se 



observan apostillados, por lo que a voces de artículo 251 del Código General 

del Proceso, no tienen valor probatorio.  
 

Memórese que el artículo 74 del compendio normativo recién nombrado enseña 

que los poderes podrán extenderse en el exterior, ante Cónsul Colombiano o el 
funcionario que la ley local autorice para ello, pero en este último evento su 

autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251. Además, 
cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica 
o ante quien se otorga hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la 

existencia de aquella y que quien lo confiere es su representante, se tendrán 
por establecidas estas circunstancias, siempre y cuando en todo caso, se 

aporten apostillados de conformidad con lo establecido en los tratados 
internacionales ratificados por Colombia.  

 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior y de conformidad con las previsiones 
del artículo 90 del Código General del Proceso, se procede al rechazo de la demanda, 

sin necesidad de ordenar la entrega de los documentos anexos a la misma por haberse 
presentado de forma virtual y el archivo del proceso previa anotación en el sistema 
de información judicial Siglo XXI. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte de 

Santander, 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHÁCESE la demanda de Sucesión instaurada por los señores 

NATALIA HIDALGO RODRÍGUEZ Y RODRIGO HIDALGO RODRÍGUEZ, quienes 
actúan a través de apoderado judicial, siendo causante JAVIER IGNACIO HIDALGO 

ARIAS, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: SIN lugar a la entrega de los documentos anexos a la demanda, por 

haberse presentado de forma virtual. 
 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme la presente providencia, 
previas las anotaciones de rigor en el Sistema Siglo XXI.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

AI-06-2022- MEGA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
OCHO (8) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal
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